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SERVICIO DE APOYO A LAS REFORMAS ESTRUCTURALES

El programa de apoyo a las reformas estructurales financia asistencia técnica diseñada a la medida de los Estados miembros 
para ayudarles en sus planes de reforma. Esa ayuda está a disposición de todos los Estados miembros de la UE que la soliciten 
y no requiere cofinanciación.

Se encarga de la ejecución del programa de apoyo a las reformas estructurales el Servicio de Apoyo a las Reformas Estructurales 
de la Comisión, en colaboración con otros servicios de la Comisión y con la movilización de expertos de toda Europa y otras partes 
del mundo. Ofrece a los Estados miembros ayuda para la preparación, el diseño, la aplicación y la evaluación de sus reformas 
promotoras de crecimiento.

Atendiendo la petición de un Estado miembro, la ayuda a las reformas prestada por la Comisión cubre la totalidad del ciclo de 
cada proyecto, a lo largo del cual la autoría de las reformas pertenece en todo momento al Estado miembro.

Hasta ahora, el Servicio de Apoyo a las Reformas Estructurales ha ayudado a 15 Estados miembros a llevar a cabo más de 150 
proyectos. En el programa de apoyo a las reformas estructurales correspondiente al ciclo de 2018, el Servicio de Apoyo a las 
Reformas Estructurales ha recibido 444 solicitudes de ayuda de más de 20 Estados miembros, lo que supone un exceso de 
demanda considerable con respecto al limitado presupuesto del programa.

«Quiero que el nuevo ministro de Economía y Finanzas promueva y apoye las reformas 
estructurales en nuestros Estados miembros, basándose en el trabajo que la Comisión está 
llevando a cabo desde 2015 con nuestro Servicio de apoyo a las reformas estructurales».

Jean-Claude Juncker, presidente de la Comisión Europea, Discurso sobre el Estado de la Unión, 13 de 
septiembre de 2017.

2018
Programa de apoyo  
a las reformas estructurales:

más de 440 solicitudes  
de 20 Estados miembros.

2017
Programa de apoyo  
a las reformas estructurales:

más de 150 solicitudes  
de 15 Estados miembros.

Duplicación de la capacidad del Servicio de Apoyo a las Reformas Estructurales
La Comisión propone multiplicar por dos la asignación financiera del actual programa de apoyo a las reformas estructurales, 
incrementándola hasta 300 millones EUR para el periodo que se extiende hasta 2020. De esa forma, el programa podrá atender 
el volumen, superior al previsto, de solicitudes de ayuda de los Estados miembros.

La propuesta adopta la forma de modificación del Reglamento del programa de apoyo a las reformas estructurales. Partiendo 
de esa experiencia, la Comisión tiene la intención de proponer medidas complementarias del programa de apoyo a las reformas 
estructurales dentro del Marco Financiero Plurianual posterior a 2020.



Ámbitos de especialización del Servicio de Apoyo a las Reformas Estructurales

GOBERNANZA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

• Gobernanza
• Administraciones central 

y local
• Administración electrónica
• Gestión de recursos humanos
• Mejora de la legislación
• Estrategias de lucha contra 

la corrupción y el fraude
• Estrategias de lucha contra 

el blanqueo de capitales
• Reforma judicial

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
Y GESTIÓN DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS

• Mercado laboral, políticas 
y normativa

• Sistema de protección social
• Régimen de pensiones
• Asistencia sanitaria
• Educación y formación 

profesional

CRECIMIENTO Y ENTORNO 
EMPRESARIAL

• Licencias de inversión
• Política de competencia
• Aspectos comerciales
• Sociedad digital
• Registro catastral
• Unión de la Energía
• Mejora de la legislación
• Gestión de las empresas 

públicas
• Especialización sectorial: 

transporte, medio ambiente, 
agua, agricultura, etc.

MERCADO LABORAL, SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES

• Mercado laboral, políticas 
y normativa

• Sistema de protección social
• Régimen de pensiones
• Asistencia sanitaria
• Educación y formación 

profesional

SECTOR FINANCIERO Y ACCESO 
A LA FINANCIACIÓN

• Acceso a la financiación
• Unión de Mercados de 

Capitales
• Supervisión y resolución 

bancarias
• Préstamos no productivos
• Insolvencia y cultura 

financiera
• Seguros y pensiones
• Competencia

Cometidos especiales: el Servicio ha ayudado a coordinar la respuesta a la crisis de refugiados en Grecia y es también responsable 
de la aplicación del programa de ayuda a la comunidad turcochipriota.
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Ejemplos de proyectos

GOBERNANZA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Aumento de la eficiencia del sistema de 
contratación pública nacional en Lituania.

Ayuda al incremento de la eficiencia de la 
gestión de recursos humanos por parte de la 
Administración en Malta.

CRECIMIENTO Y ENTORNO EMPRESARIAL

Mejora del entorno empresarial para eliminar 
obstáculos de la normativa en Portugal.

Prestación de asistencia a las autoridades para 
alcanzar los objetivos de energía y clima para 
2020 y 2030 en Chipre.

SECTOR FINANCIERO Y ACCESO 
A LA FINANCIACIÓN

Mejora del funcionamiento de los mercados de 
capital en los tres Estados bálticos (Estonia, 
Letonia y Lituania).

Refuerzo de la capacidad para hacer frente a los 
préstamos no productivos en Eslovenia.

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y GESTIÓN 
DE LAS FINANZAS PÚBLICAS GESTIÓN 
FINANCIERA

Diseño de sistemas de contabilidad de ejercicio 
por partida doble con el fin de armonizar las 
prácticas contables nacionales en Italia.

Refuerzo de la capacidad de la administración 
tributaria para mejorar la recaudación fiscal en 
Bulgaria.

MERCADO LABORAL, SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES

Asistencia para la elaboración y la aplicación de 
nuevos currículos escolares en Croacia.

Mejora dela funcionamiento de la atención 
sanitaria primaria en Eslovaquia.

Próximos pasos

Cumbre del Euro
15 de diciembre de 2017

Paquete de 6 de 
diciembre de 2017

Reunión de Sibiu
9 de mayo de 2019

Consejo Europeo
21 y 22 de marzo de 2019

Consejo Europeo
28 y 29 de junio de 
2018

Objetivo: A mediados de 2018, haber conseguido 
la adopción por el Parlamento Europeo y el 
Consejo de la propuesta de modificación que 
permitirá duplicar la capacidad del programa de 
apoyo a las reformas estructurales.

€

2025


